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Y PUNTO DE SUSCRIPCION
h la Prov'ncia .............. año, 50 pías
^nj»:; tr,m«trc- 15; semestre. 30; ” 60 ”

01 ” 22’50; ” 45; ” 90 ”
Las , ■ . 

b^tarár ,\criPc*ones. cuyo pago es adelantado, se । Ov*nci-ii n-a lnsP^cción de Talleres del Hospicio 
Ma ¿ p,8natelli, 99; donde deberá dirigirse 

j^in . orresP°ndencia administrativa referente al

Gira' f"rr.a P0<lián hacerse remitiendo el importe 
Las car^° a 0 Lctra dc fácil cobro- 

1C’‘las y a; • M,e C0nten8an valores deberán ir certi- 
..Los ,|/ "Kldas a nombre de la citada Inspección. 
é'dos c„"j 9116 se reclamen, después de transen- 
d i n al nr •as desdc su publicación, sólo se ser
' aflo car.'C'° de vcnta» o sea a 35 céntimos los

■ eilte y a 65 los de anteriores.

b o l e t ín o f ic ia l

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quir.ce céntimas por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
ins • t-ión.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo uhono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve, 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im-
preuta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

|c ■ ... ...................... - • —-—•—
de Al'8'81.1 en- la Pepinsuk, islas adyacentes, Canarias y 

J’Ro ‘ • KU i>rnn„aCa ,s,ujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
UseiVfj!^ ’ u 8aci^n» ** en c*1®* no se dispusiese otra cosa. (Có- 

t*lairn6y?ntiaSl'|l2I1fS del Gobierno son obligatorias para la capital 
ll<s, dia3 desr : sc Pul,**can oficialmente en ella, y desde 

de 3 ri "us para los demás pueblos de la misma provincia. 
ae noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.
1 ríSi SCÍ?OrcS Secrétariois cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final i!» cada semestre.

^HCCION PRIMERA 

M'NISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISION

Visto ORDENES 
h^Oa* ;,^ecurso de revisión de rentas, núme- 
tn def i*1 orPU6sto por D. José Costea contra 

i en Uz8ad° de primera instancia do Cala- 
tr aciu* KPediente con D. Gregorio Martínez. 

h c3 de ) 0 con Ia lección de la Propiedad 
dri te Mh • C?mÍ8Ídn mixta arbitral agrícola, 

i^Uez ni8‘er‘° ha resuelto confirmar el fallo 
k; dr¡(j r.n ,
8 ?ra Ri¿ 7 de ^Phembre de 1932.— P. A., A.

00 primera instancia de Calatayud.

e|., 3
c0i ' iuto ti0Urso de revisión de rentas número 

falle P!lest° Por 1)1 Ignacio Gil Sierra, 
^o,,ia e* Juzgado de primera instancia 

■ ’ u expediente con 1). Luis Pérez Cis-

jj'oa de ,con Ia Sección de la Propiedad 
Mind ■('^misión mixta arbitral agrícola, 

i66!* resuelto que para mejor 
^8o los í:| í)c^am° del Juzgado testimonio lite- 

^iliac")'’08 y hstas presentados en el acto 
0Í)jH*oen.n R01' *a representación d -1 pro- 

b 0 de . ,:llanto hacen relación a las fincas 
ti8te recurso.

Madrid, 23 de septiembre de 1932.—P. H., A 
Fabra Ribas.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.316, interpuesto por D. Felipe Mañero, 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de Borja, en expediente con D. Luis Pérez 
Cistue.

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo 
del Juez.

Madrid, 23 de septiembre de 1932.— P. A., A. 
Fabra Ribas.

Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 4.313, interpuesto por I). Miguel Arraco y 
otros, contra fallo del Juzgado especial de Cari
ñena, en expediente con doña Romualda Roche.

De acuerdo con la Sección de la propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo 
recurrido.

Madrid, 30 de septiembre de 1932.— Francis
co L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Cariñena.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 4.311, interpuesto por I). Pedro Nebra, y 
otro, contra fallo del Juzgado especial de Cari- 
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nena, en expediento con los Sres. Herederos de 
Cristina Nebra. .

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar la senten 
cia recurrida, fijando una rebaja en ia renta 
del 25 por 100 de la pactada.

Madrid, 30 de septiembre de 1932.— Francis
co L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Belchite.

^Gacela 19 octubre 1932).

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.993.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Reses mostrencas.— Circular.
El Excmo. Sr. Gobernador civl de Navarra 

me participa han desaparecido del pueblo de 
Amescoa Baja, de dicha provincia, cuatro ye
guas, presumiéndose se habrán internado en 
esta provincia, siendo sus señas: cuatro, cuatro, 
tres y dos años, pelo negro, rojo, negro y alazán, 
respectivamente; todas ellas tienen una estrella 
blanca en la frente y marca de fuego una V. y 
buenas alzadas -cimera y última y pequeña 
alzada las dos restantes.

Loque se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, y a fin de que 
en el caso de que fuesen halladas sean entrega
das en la Alcaldía del término municipal donde 
fueren habidas, al objeto de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento para el 
régimen y administración de las reses mostren
cas. de 24 de abril de 1905.

Zaragoza, 28 de octubre de 1932,
El Gobernador,

. Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 4.972.
Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza. 

Fundación del Dr. Iray Juan Cebrián Sebastián.
Debidamente autorizada por el Ministerio de 

la Gobernación, el próximo día 14 de noviem 
bro, a las once de su mañana, y en la S icretaría 
de la Junta provincial de Beneficencia, sita en 
el Gobierno civil, se celebrará tercera subasta 
pública notarial sin sujeción atipo, por haber
se declarado desiertas la primera y segunda, 
para la venta de la casa núm. 53 de la calle de 
Casta Alvarez de esta capital, perteneciente a 
dicha Fundación. „

El pliego de condiciones fué inserto en el nú
mero 172 de este Bo l e t ín  Of ic ia l , correspon
diente al día 21 de julio pasado, el cual regirá 
para esta tercera subasta, con la modificación 
reseñada en cuanto al tipo. Se ha de considerar 
además adicionado con la cláusula de que la 
adjudicación no será definitiva, si no cubre el

• ■ i 1 í‘> 87.1^ tipo de la segunda subasta, que fue de 
pesetas, en tanto no sea aprobada por 0 
torio de la Gobernación. . eS 96-

El depósito a constituir por los liciU' q uagtn. 
rá del 10 por 100 del tipo de la segunda

Lo que por acuerdo de la Junta so p 
los efectos procedentes.

Zaragoza, 27 de octubre de ldo->-
El Go.bernador-rresuleu't,
Manuel Alvarez-Uge>»^

El Secretario Administrador, Marcos

Núm. 4.994.
Inspección Provincial Veterinaria

CIRCULARES , . ^gl»-
En cumplimiento del artículo 1 

mentó de Epizootias, se declara la c yoicip, 
viruela ovina inoculada en el térmme utor¡dfl' 
de Luna; debiendo, por tanto, lab 
des y funcionarios cumplir y hacc.^ 
los interesados las disposiciones reg < g c0[iti 
tanto en las circunstancias actuales q^ |aS At*|O0 
nuación se expresan, cuanto en las qqii 
ridades señalen sucesivamente a n^ ci 
nuevas invasiones lo exijan, las cua pF 
munioadas a mi Autoridad, a la Insp 
vincial y a los interesados. . oní0rll,lei

Sitio en que radican los anima.[Og ©n 
Los animales enfermos se hallan a¡b- ]a 
monte denominado «La Punta», nSibl09' 
declarada infecta, con linderos os 
bergue y abrevadero. . {jya ti

zona neutra limitante a la iniec • • 0vi1, 
de terreno de suficiente anchura, 1 
su propagación.

Zaragoza, 28 de octubre do
El Gobernador. ■ 

Manuel Alvarez-Ug
♦ * * lg,

Núm. 4.995.
En cumplimiento del artículo ‘¡d» 

monto de Epizootias, se declara la e| fér'1 
pulmonía contagiosa del cerdo ,'! 
municipal de Bordalb!; debiendo, I y F 
Autoridades y funcionarios '"nsici0110^' 
cumplir a los interesados las disi* c¡ag ¿ii 
glamentarias, tanto en las circun:- - 
les que a continuación se expres:oi, 
las que las Autoridade s señalen 
a medida que nuevas invasiones 1 ,
cuales serán comunicadas a mi Al‘ gados- .nr1' 
Inspección provincial y a los int-’1 ' yflF1 ¡/

Sitio en que radican los aninr,'ijado3eV 
Los animales enfermos se hallan a > 0glfl -,1' 
cochiqueras, sitas en el Castillo, <4 s¡bl08' . 
declarada infecta, con linderos os ' 
bergue y abrevadero. ta; tF1 ¡id

Zona neutra limitante a la m* ara y 
de terreno de suficiente anchura» 
su propagación. Q9

Zaragoza, 28 de octubre de • 
El Gobcn^^'

Manuel Alvarez-^»
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. SECCION CUARTA

K^®r Núm. 4.931. 
^•nistración de Rentas públicas 

la provincia de Zaragoza.

^bre CIRCUIJVR 
6 formación de documentos cobratorios por 
Estica amillarada para el año de 1933.

aet|1Q|dl Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 245, del 15 del 
Pata ]¡ V5 PuBBcan las instrucciones y derrama 
tios u® .pación de los documentos cobrato- 

r^s^ca amillarada para el año 1933.
^pPQ^^'^^mente a la publicación de los datos 

’'8’ 86 han recibido órdenes terminan- 
a Superioridad para que los aumentos 

^Os, ,tes d0 las declaraciones de rentas, liqui- 
^esa íP 6818 Administración después de la 

’d resumen de riqueza a la Dirección 
a10 se fluyan en el repartimiento or- 

%{() 1 0 ^33 y que con dichos aumentos se 
par'118,1 P01* separado un reparto adicio-

'l ei próximo año, no pasando esta r¡- 
1 reParto ordinario hasta el año 1933.
^3 |.)l<l ° Pueden figurar en el ordinario de 

Amentos resultantes de apéndices y 
de ganadería aprobados y liquidados 

°IÍC^na lras *a fecha del resumen antes 

jS t^1 secuencia de lo dispuesto, los Munici-
Se ( xpresan al pie de esta circular, sus- 

[ ih?]1 <le momento los trabajos de forma 
í^ari- ,)S documentos cobratorios de rústica 
l¡(P1!' ^'Harada para 1933, ínterin sa pu- 
t ^bto'.' es!a Administración nuevos repar- 
§Hlo8S Ordinario y accidental para todos los 
^pepiop^.'^lue la variación por órdenes de la 
5') 8uspensión transitoria del tra-

cp ®°*aniente a los comprendidos en la 
íÍhi4adZa: de octubre de 1932.—El Ad- 
' Orrde Rentas públicas, Agapito Velas- 

¿ Herrero.
* ♦ ♦

El a c ió n  q u e s e c it a
^or declaraciones de rentas.

*. . 1.a Sección.
Opá'***0 do Gallego.
Tr 8'
^rrié^118 de Va’inadf¡d. 
^aragoza.

a 2rt
tia<La) 

Asín 
A^ara 
nalatorao 
^enas 
^hia 
Lunehi||08

Sección.

Erla.
Gallur
Layana
Longares
Lucena de Jalón
Lucen i
Luesia
Luna
Malón
Moneva
Nuévalos
Osera de Ebro
Pedrola
Pintano
Plasencia
Pleitas •
Pradilla de Ebro

. Purroy " •
Remolinos
Rueda de Jalón
Ruesta
Sádaba
Sigüés
Vera de Moncayo
Vierlas
Zuera
Villamayor

Por apéndices y recuentos.
1 .a Sección.

Bárboles
Urriés

2 .a Sección.
Cuarte

Nota. — Téngase muy en cuenta que la sus
pensión del trabajo transitoriamente o sea has
ta la publicación de los nuevos datos, afecta so
lamente a los Municipios expresados en la rela
ción anterior.

Núm. 4.878.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

El Recaudador de la zona 2* de la capital 
(San Pablo), en'uso de Es atribuciones que le 
confiere el art. 33, párraf > 2 °, del vigente Esta
tuto de Recaudación, ha tenido a bien nombrar 
Recaudador auxiliar para dicha zona a D. Fran
cisco Simón Cardeñosa.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general

Zaragoza, 24 de octubre de 1932.— El Teso
rero de Hacienda, E. Bonal.

♦ ♦ ♦

Ei Recaudador déla zinade Borja, en uso 
de las atribuciones que le confiere el arf. 33, 
párrafo 2 o, del vigente Estatuto de Recauda
ción, ha tenido a bien nombrar Recaudador 
auxiliar para dicha zona a D. Marcelino García 
Largo.

Lo que tengo el honor de poner en conocí-
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miento de las Autoridades y contiibuyentes en 
general.

Zaragoza, 24 de octubre de L932.— El Teso
rero de Hacienda, E. Bonal.

Nüm. 4.973.

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de Zaragoza.

Itinerario que ha de servir de base para la re
caudación voluntaria de contribuciones e impues
tos del Estado del cuarto trimestre, en las zonas 
y días del mes de noviembre que se expresan:

Zona de Aleca. •

Ateca, 18 al 20
Alconchel de Ariza, 6 y 7
Alhama de Aragón, 8 y 9
Aniñón, 2 y 3 .
Aranda do Moncayo, 21 al 23
Ariza, 2 al 4
Berdejo, 8 y 9
Bijuesca, 8 y 9
Bordalba, 2 y 3
Bubierca, 25 y 26
Cabolafuente, 7 y 8
Calrnarza, 2 y 3
Campillo, 23 y 24
Carenas, 9 y 10
Castejón délas Armas, 28 y 29

. Cervera de la Cañada, 4 y 5
Cetina, 4 al 7
Cimballa, 22 y 23
Ciarás de Ribota, 10 y 11
Contamina, 7
Embid de Ariza, 5 y 6
Godojos, 7 y 8
Ibdes, 4 al 6
Jaraba, 2 y 3
Malanquilla, 11 y 12
Monreal de Ariza, 4 y 5
Monterde, 14 y 15 .
Moros, 2 al 4
Nuévalos, 16 y 17
Oseja, 21
Pozuel de Ariza, 3 y 4
Sisamón, 8 y 9
Torrehermosa, 5
Tórrela paja, 13
Torrijo de la Cañada, 5 al 7
Valtorres, 25
Vilueña (La), 25 y 26 .
Villalengua, 2 al 4
Villarroya de la Sierra, 7 al 9

Zona de Belchite.

Belchite, 1 al 4, de 8 a 17
Almochuel, 19, de 8 a 15
Almonacid de la Cuba, 3 y 4, de 8 a 15
Azuara, 9 al 11, de 8 a 16
Codo, 1 y 2, de 8 a 15

Fuendetodos, 12 y 13, de 8 a 15
Jaulín, 14, de 9 a 16
Lagata, 14 y 15, de 8 a 15
Lécera, 5 al 7, de 11 a 16
Lefox, 11 al 13, de 8 a 13
Moneva, 1 y 2, de 13 a 16
Moyuela, 3 y 4, de 8 a 15
Plenas, 5 al 7, de 8 a 15 „
Puebla Albortón, 21 y 22, de 10 a l
Samper del Salz, 16 y 17, de 8 a 15 
Valmadrid, 20, de 9 a 16 .k

Villar do los Navarros, 8 y 9, de 8 a

Zona de Calatayud.

Alarba, 1
Arándiga, 16 y 17
Belmente, 2
Brea de Aragón, 10 y 11
Calatayud, 23 al 27
Castejón de Alarba, 1
Embid de la Ribera, 6

’ Frasno (El), 18 y 19
Gotor, 12 y 13
Illueca, 14 y 15
Inogés, 8
Jarque, 12 y 13
Maluenda, 4 y 5
Mara, 3
Mesones, 16
Morata de Jiloca, 1
Morés, 18 y 19
Mtínébrega, 6 y 7
Nigüella, 14
Olvés, 4
Orera, 3
Paracuellos de Jiloca, 5
Paracuellos de la Ribera, 9
Purroy, 9 .
Santa Cruz de Grío, 8
Saviñán, 20 y 21
Sed i les, 2
S^strica, 10 y 11
Terrer, 6 y 7
Tierga, 14
Tobed, 8
Torralha de Ribota, 20
Velilla de Jiloca, 4
Villalba de Perejil, 3
Viver de la Sierra, 9

Zona de Car iñena.

Cariñena, 1 al 4
Encinacórba, 3 y 4
Aguarón, 11 al 13
Cosuenda, 8 al 10
Mozota, 3 y 4
Muel, 3 al 5
Luesma, 6 y 7
Herrera, 7 al 9
Aguilón, 9 y 10
Toses, 10 y 11
Mezalocha, 5 y 6
Longares, 15 al 17
Cerveruela, 15 y 16
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aiuza, 16, y 17
¡'«tabella, 17 y 18
Aladren, 18 y 19
^?dos, 20 y 21
'¡Hanueva, 11 y 12

Zona de Dar oca.

aroca, 1 de noviembre a ¡0 de diciembre.
Abanto, 12 y 13
Acered, 14 y 15

t A'dehuela, 9
Anento, 17

16 y 17
{¡adules, 20
•alconchán, 19

J^rrueco, 5 -
Cnbel, 10
perlas (Las), 7

buena, 21
?\entes de Jiloea, 10 y 11
^abocanta, 6
^anga del Castillo, 5 y 6

‘ L6chón, 18
i^ainar, 3

I íT?nchones, 4
? Iedes 7 y 8
íontón, 14
forero, 6
¡ooibrevilla, 16

‘•cajo, 1<)
{^tascón, 3
{;'()manos, 19
í^oesea, 9

. ^aoted, 4
rpOrralba de los Frailes, 8
T^albilla, 2 y 3
S^d, 2 y 3 ‘ 
va[dehorna, 20
Va de San Martín, 20 
V? adoz, 22 y 23 
v | afeliche, 12 y 13
V [ onueva de Jiloea, 7 

arrea1’ 23 y24
de octubre da 1932.

ps^tacienda, Ricardo Miguel.
— El Dele-

^Ec c io n  q u in t a

NÚm. 4.969. 
miración principal de Correos 

de Zaragoza.

Í^Ora ANUNCIOS

lo Dirección general de Correos, 
íaí ^ ¿orr 9 Concur8O para dotar a la Estafe- 
bd e°8 de Sos, de local adecuado, con 

el Jefe de la misma, por tie m. 
'i° aíÍ08, O116 P°di*án prorrogarse por 

ÜD^'O'O (P? 1,00 en uno, y sin que el precio 
í0’8 n»; alquiler exceda de setecientas cin 

setas.
posiciones se presentarán durante los

veinte días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a las horas de servicio, en la referida 
oficina de Correos, y el último día hasta las 
diez y siete horas; podiendo antes enterarse 
allí, quien lo desee, de las bases del concurso.

Zaragoza, 26 de octubre.de 1932.—El Admi
nistrador Principal, Ignacio Boné.

♦ * ♦
Núm. 4.970.

Por ordem de la Dirección general de Co
rreos, se convoca a concurso para dotar a la 
Estafeta de Correos de Epila de local adecua
do, con habitación para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco años, que podrán prorro
garse por la tácica de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler exceda de mil pese
tas anuales.

Las proposiciones se pres mtarán durante los 
veinte días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a las horas de servicio, en la referida 
oficina de Correos, y el último día hasta las 
diez y siete horas; pudien lo antes enterarse 
allí, quien lo desee, de las bases del concurso.

Zaragoza, 26 de octubre de 1932. - El Admi
nistrador Principal, Ignacio Boné.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario.», 

le hallan expuestos al público, en la secretarla 
íe cada Ayuntamiento de los que a continuación 
w mencionan, los siguientes documentos; pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos 111 
t-ciarnaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto.
4.960. — Moncva

Matricula industrial.
4947.— Montón •
4.918. — Villalba de Perejil
4.950. - Sobradiel
4.951. — Alconchel de Ariza
4.955. — Luesia
4.958. — Valdehorna 
4.963. — Novabas

Padrón de cédulas personales,
4.950. — Sobradiel

Padrón de Edificios y Solare >.
4.947. — Montón 
4.949. — Villalba de Perej 1
4.950. — Sobradiel 
4.951. — Alconchel de Ariza 
4.952. — Ainzón
4.953. — Bureta
4.954. — Borja .
4.956. — San Mateo de Gállego , 
4.957 — Torralba de los Frailes 
4.958. — Valdehorna 
4.9) 9.— Cervera de la Cañada 
4.950. — Moneva 
4.961. ™ Carenas
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4.962. — La Puebla de Alfindén 
4.963. — Novadas

Padrón de vehicculos con motor mecánic . 
4.955. — Luesia

Proyecto de presupuesto. 
4.945. — Torralbilla 
4.948. — Villalba de Perejil
4.950. — Sobradiel 
4.958. — Valdehorna
4.959. — Oervera de la Cañada 
4.962. — La Puebla de Altindén

Repartimiento genera!.
4.914. — Fabara
4.948. — Velilla de Jilooa •
4.950. — Sobradiel

Reparto de rústica
4.959. — C^rvera de la Cañada 
4.963. — Novadas

Reparto de Rústica y Pecuaria,
4.945. — Torralbilla 
4.947. — Montón
4.950. — Sobradiel
4.951. —■ Alconchel de A riza 
4.954. — Borja 
4.960. — Moneva
4.961. — Carenas
4.^62.— La Puebla de Alfindén

Escó. N.° 4.946
Por el tiempo reglamentario, para que pue

dan ser examinados y presentar reclamaciones, 
se hadan de manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos formados para 
el año próximo de 1933.

Escó, 26 de octubre de 1932.— El Alcalde, 
Ramón Escobar.

Zuera. N.° 4.964.
Habiéndose recibido autorización del Ilustrí• 

simo señor Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
para celebrar tercera subasta de aprovecha
mientos en los montes de esta vida, se ha fijado 
para ello el día 18 del próximo mes de noviem
bre, a las horas que asimismo se detallan:

Las Fajas. —Pastos, 800 lanares: Tasación ac
tual, 1.280 pesetas; 8 horas.

Idem.—Leñas, 200 estéreos: ídem id., 3*20 íd.; 
9 íd.

Vallonés.—Idem, 1.000 íd: ídem íd., 400 íd; 
9 y ^íd.

Idem. —Idem, 1 .C00 íd.: ídem íd., 400 íd.; 10 íd.
Idem.—Idem, 1.000 pinos: ídem íd., 2.609 íd.; 

10 y V2 íd.
M. Alto.—Id >m. 2.000 estéreos: ídem íd., 1.200 

íd.; 11 íd.
Las subastas se celebrarán en los salones 

de la Casa Consistorial, bajo mi Presidencia o 
Concejal en quien delegue. Regirá el mismo 
pliego de condiciones facultatiya’s que en las 
anteriores e idénticos requisitos.

Zuera, a 26 de octubre de 1932.—El Alcalde, 
Antonio Seral.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
afwcabimiento de ser declarados rebeldes 

mr en las demás responsabilidades legales, 
sentarse los Procesados que a continuación 
/> el plaso que se les fija, a contar desde el 
•'ublicación del anuncio en este periódico ojie' , 
d Jues o Tribunal que se señala, se les cito. 
«mplaza, encargándose a todas las Autoridades . ^6 

s de la Policía judicial procedan a la
y conducción de aquéllos, Poniéndolos a d'spo- 5,3 
tocho Jues o Tribunal, con arreglo a los 
v 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, b ‘ 
hgo de Justicia Militar y 3()7 de la ley 
miento de Marina Militar.

Núm. 4.991. ,, . ig. 
So cancela y deja sin efecto la requisito^1® 

serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provm1'i- । 
Zaragoza del día 23 de junio último, llam^n ])a. 
procesado José Beltri Solé y otros, en e*,3 
rio que se instruye en el Juzgado de ’nstl ‘"'jjo, 
de Híjar con el núm. 33 de 1932, sobre j0, 
tan sólo"por lo que a dicho José Beltri se 
re, que ha sido habido.

Núm. 4.990. -Áq d®
ALCUBIERRE ROYO, Julián; de 25 ano-J(). 

edad, casado, jornalero, hijo de Jorge .V 
sofá, natural de Uncastillo (Zaragoza), 9111 
cilio fijo, cuyo paradero se ignora, pai^ ^'galu 
el término de diez días, comparezca ante jg 
audiencia del Juzgado de Tíldela al de
constituirse en prisión, en la de este Pap Jplo 
cretada poí la Audiencia provincial de l ‘ 
na, en el sumario que contra el mismo 3'' ^^0 
en este Juzgado con el núm. 10 l de 19 >z, 
escándalo público.

Núm. 4.939. a| d0
ROMAN CARRASCON, Sebastián; p.uc- 

Logroño, de estado casado, profesiónJ y je 
tpp carruajes, de 37 años, hijo de Ve< ^p- 
Inocencia, domiciliado últimamente eñ 
zq procesado por hurto, causa núm- 6' .int0e 
comparecerá, en término do diez D P3' 
Juzgado de instrucción del distrito ¡^ndr9* 
blo de Zaragoza, Secretaría del Sr. 1- J 
para constituirse en prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.903.
Ejea de los Caballeros. .¡¡iH611!

I) . Francisco Mesa y Holgado, Juez ^'í ^ailef08 
instancia de la villa de Ejea de los 
y su partido; trfl10.’9
Hago saber: Que en este Juzgado 5 g abi!^ 

expediente de declaración de hereiim ^..0 d 
testato de D. Martín Iturralde LizaM;'’ 01 
D. Manuel y jD? Isabel, natural de 7'’, íilh^n 
cuyo pueblo falleció el treinta dejnm^ oStfld 
a la edad de cincuenta y cinco años, ^Qsc^\ 
de soltero, sin dejar ascendientes 
dientes, y he acordado, en proveído * Cfli* 
cha, anunciar la muerte sin testar de o
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así como que reclaman su herencia do la 
materna, o sea de la rama Liz^ide, por el 

de troncalidad, sus parientes en sexto ।4,10 colateral, D. Jaime-Florencio-José Artajo
conocido solamente por el nombre de 

1%; D.a María del Pilar-Mañuela.-Amalia, 
¿^aria ^l Rosario Angela Luisa Aísa Ara- 
Am’ .Conoc^as solamente por los nombres de 
(¡<a ?a Y Rosario, respectivamente; D. María- 
tie» a  la ^uana -Tosefa; D? María-Luisa-Escolás- 
¡/.Angela; D.a María del Püar-Asunción-Esco.

Luisa; D.a María-Garmen-Vicenta-Teresa 
k6^0 Aragón, conocidas respectivamente con 
yiJl0111^^ de Cándida, Luisa, Pilar y Carmen, 
con' Marhi del Pilar Aildériz Artajo. Que a 
p S(jcuencia de los primeros edictos, se han 
y s,,nta_do, compareciendo en los dichos autos 
6q । l('n^o se les declare herederos universales 
Qrni de D. Martín Iturralde Lizalde, de

el Abogado del Estado, en represen- 
h . n del mismo, y de ot^a D% Eloy Gran Itu- 
Iti ' e’ D. José, D.a Pilar, I).a Isabel Fuentes 
Itiir * Eloísa, D.a Ramona, D.” Catalina 
yjjí । Cortés, D. Mariano Fuentes Iturralde 
^ad 'll*8a Rurralde Hería, parientes en cuarto 
PQtK? tle* ®nado, y en cumplimiento de lo dia- 

'i* 011 el ard°u*0 novecientos ochenta y sie- 
Uton j ^“y de Enjuiciamiento civil, se hace un 
¡lí^ ' 0 Mama miento por término de veinte 
¡gu' ’ Por el que llama a los que se crean con 
‘Na ° mejor derecho a la herencia de que se 
ir(v.V)at,a <Iue comparezcan ante este Juzgado 

?Inarla dentro del término dicho, que em- 
a .untarse desde la publicación del pre- 

^OLp,/(^oto en la Gaceta de Madrid yen el
Of ic ia l  de la provincia; apercibidos 

■lile । n.° verificarlo les parará el perjuicio a 
D '"oiere lugar en derecho.

^/,|Oen Ejea de los Caballeros a veintitrés 
/.!embre de mil novecientos treinta y dos. 

sa- —El Secretario judicial, autorizado, 
8 Martín.

Núm. 4,968.
Ejea de los Caballeros.

. Cédala de citación.
Ej^^ uor Juez de instrucción déla villa de 

(VV08 Oaballeros, por proveído de esta fe- 
j, "'^do en el sumario número 98 de 1932, 

cho ( ^^‘uye por daños en una camioneta, he- 
l,'° 44 P l’^° día 15 del actual én el kilóme- 
^^llin-1 0 *a duea del ferrocarril de Sádaba a

' /in: término municipal de Ejea, ha acor- 
'>rlos'l?tQ 9 ios viajeros, cuyos nombres, ape
ado (¡- !^^icilíos se desconocen, que mencio- 
^irtj :'Rilizaran el tren correo descendente, 
^íér/’ ie Mencionada compañía, para que en 

‘“i0 de diez día8’ c0nta'105 desde el si- 
de la inserción de la presente en el 

Ric ia l  de la"provincia, comparezcan 
m Juzgado de instrucción, sito en la ca- 

,:ibir|e ;aPilán Galán, núm. 5, al objeto do re- 
f,cI9ración; bajo apercibimiento de que

6,1 de/,h?Parecen les parará el perjuicio que 
Y p^ho hubiere lugar.

b r4ll6 sirva de citación en forma, a los
’ P°r el término y apercibimientos que 

se expresan, expido la presente, que firmo en 
Ejea de los Caballeros, a veinticuatro de octu
bre de mil novecientos treinta y dos.— El Se
cretario judicial, Francisco Mesa.

Núm. 4.849.

Sos del Rey Católico.
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de prime

ra instancia de la villa de Sos Jel Rey Cató
lico y su partido;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos, hoy 

en período de ejecución de sentencia, seguidos 
ante este Juzgado por el Procurador D. Joa
quín Sauz Prechao, en nombre y representa
ción de D. Venancio Lapieza Laplaza, contra 
1). José María léanlo Pueyo, sobre pago de sie
te mil seiscientas cincuenta y nueve pesetas y 
cincuenta céntimos, coste de protesto, intereses 
legales y costas, he acordado por providencia 
del día de hoy, sacara pública subasta, por 
primera vez, y por el tipo de tasación, los bie
nes siguientes, sitos en la villa de Uncastillo, 
y sus términos:

L° Una casa, en la calle del Pianed, número 
treinta y nueve, de dos pisos sobre el firme, y 
de una área superficial de unos cincuenta me
tros cuadrados; lindante por la derecha entran
do con casa de Manuel Rived, antes, hoy de Mar
tina Aísa, por la izquierda con la de Antonio Ca
nales, hoy de Guillermo Canales, y por la espal
da con la de Cirilo Laborda, antes, hoy de Mar
tina Aísa, otra de Tomás de Caudevilla, y otras 
de José María Fanlo. .

Tasada en once mil ochocientas veintiocho 
pesetas y veinticinco céntimos.
' 2.° Cuarta parte de casa, en la calle de Media 
Villa, señalada con el número tres, de unos siete 
metros cuadrados de superficie; lindante por la 
derecha entrando con casa de Juana Zubirez, 
por la izquierda con la de I). Manuel Cortés y 
por la espalda con la de D. Mariano Lopereua.

Tasada en cinco mil trescientas setenta y tres 
pesetas y cincuenta céntimos. ,.

3 .° Ún campo, que antes fué viña en dos fa
jas, en la partida de Rentujal, de dos cahíces de 
cabida, poco más o menos, equivalentes a una 
hectárea, catorce áreas y cuarenta centiáreas, y 
linda al norte con viña de Pedro Tirapo, al este 
con campo que fué viña de Felipe Abadía, al 
sur con propiedades de D. Mariano Loperéna y 
de D. Francisco Fuertes y al oeste con propie
dad de I). Martín Fregó.

Tasada en mil doscientas pesetas.
4 .° Y un hortal, en la partida llamada de San 

Juan, de ocho almudes de cabida, poco más o 
menos; linda al saliente camino de la Carretera, 
al mediodía con hortal de Manuel Cortés, al sur 
con el de Manuel Lasilla y al norte con hortal 
de Simón Abadía. Tasada en cien pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
el día quince del próximo mes de noviembre, 
y hora de las diez de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se hacen las adver
tencias siguientes:

Primera. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos torceras partes del avalúo, y
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que no sean por todos los bienes subastados.
Segunda. Que para tomar parte en la subas 

ta, será necesario consignar el diez por ciento 
del valor de los bienes, presentando la cédula 
personal, y podrá hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero.

Tercera. Que las dos fincas primeras descri
tas, se hallan inscritas en el Registro de la Pro
piedad del partido y no existen en los autos tí 
tulos de propiedad de ninguna de las cuatro (in
cas que se subastan, debiendo el comprador 
suplir la titulación en caso necesario.

Cuarta. Que la certificación de cargas a que 
están afectas dichas tincas, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

Quinta. Y que las hipotecas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Sos del Rey Católico a quince deoc 
tubre de mil novecientos treinta y dos.- El 
Juez de primera instancia, Fernando Lanzón. 
El Secretario accidental, Fermín Guinda.

Núm. 4.875.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, dimanada de la causa número 
276 de 1932, sobre homicidio, contra Pío Her
nández Simón, ha acordado citar por la presen
te a los testigos Tomás Conesa Simón, y Ague
da Conesa xOrtillas, ambulantes, a fin de que 
comparezcan ante la Audiencia de esta ciudad 
el día 22 de noviembre próximo y hora de la. 
una de la tarde, con objeto de asistir al juicio 
oral de dicha causa; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, veinticuatro de octubre de mil no
vecientos treinta y dos.— El Secretario, P. H., 
Ildefonso Fernández.

Núm. 4.941.
Zaragoza.—Pilar*.

D. César de Prado y Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que el día veintiséis de noviera-' 

bre próximo, a Jas diez y seis horas, y en la Sa 
la-audiencia de dicho Juzgado, sito Democra
cia, 64, tendrá lugar la Junta general de acree
dores del comerciante que fué de esta plaza 
D. Santiago Clavero Oiiver, para proceder al 
reconocimiento de créditos.

Lo que se hace público, mediante el presen
te edicto, para conocimiento de dichos acree
dores, a ios que se previene que hasta el día 
quince del expresado mes de noviembre, debe
rán presentar a los Síndicos de la quiebra, se
ñores Equiza, Vicente y Anadón, domiciliados 
en esta ciudad, Paseo del Ebro, 35; Pignatelli, 
26, y Delicias, 30, respectivamente, los docu
mentos justificativos de sus créditos, acompa
ñando copias literales de ellos.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de 

mil novecientos treinta y dos.—César de 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.932.
Zara goza.—P i lar-
Cédala de citación. . jel

El señor Juez de instrucción del l- ‘ 
Pilar de Zaragoza, en providencia ' ' este 
cha, dictada en la causa que se 8ig11^ 
Juzgado con el núm. 642 de 1932, sobi ^ntoD¡o 
ha acordado citar por la presente in e918 
Martín Perales, domiciliado que estiy 0 je 
ciudad, calle de Palomeque, núm. - H 0 ¿el 
que comparezca ante este Juzgado 
término de ocho días, con objeto ' ) gpef 
declaración en concepto de testigo; i ¡^yii 
cibimiento de pararle el perjuicio a <1 
lugar. " i niilD°fe'

Zaragoza, veinticinco de octubre de 1 ^ jl- 
cientos treinta y dos.— El Secretario, - 
defonso Fernández.

Núm. 4.977.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación. _ JQ0Í
En virtud de lo acordado por el h ciu- 

de instrucción del distrito del Pilar de *-1 
dad, se cita por medio do la presen' ' ' ^u j ío 1' 
I). Esteban Calvo Castillo, cuyo acti 1 "^id íD0 
lio se ignora, a fin de que dentro cc jugado 
de diez días comparezca ante este ■ ^^ti’ 
y Secretaría de D. Santiago Calvo, “ 
de recibirle declaración, en sumario ■ .^(16 
con el núm. 657 de 1932, sobre s11^.’a^; t)8r 
una cartera con documentos al ni'-'1 pjrO' 
apercibimiento que de no compareca ■ 
rá el perjuicio a que hubiere lugar. yx1’0.”, 

Y para que sirva de citación en ios on - veiir 
do la presente, que firmo en Zaragoz . .D(ay 

vecientos tf01lisíete de octubre de mil no 
dos.— P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.883.
Zaragoza.—-San Pablo

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por pn1**0, 

de primera iastanoia del distrito do 
de esta ciudad, se cita a Elena i'd;** 
bia Dual Jiménez, para que en e1 y 
cinco días comparezca ante este J|,zr> | a| o 
ere tari a de D. Fernando García B ‘ 
jeto de hacerla saber nombre o'i 1 .¡j 
que la defienda, porque el que tenia i c
D. Enrique Iranzo, ha sido dado !'*' ^olfi 
el ejercicio de la profesión; aperci f cjii 
que si no lo hace dentro del térmm 110 I0 
días le será designado el que por 1 ^rt»1 
rresponda, pues así lo he acordado < 1 , 
den de la Superioridad, dimanante < g 
núm. 336 de 1932, sobre hurto, .
Filomena Toribia Dual Jiménez, hm^ 0rju|C 
ber que si no comparece le parara < . 
procedente. , mjl n°L $

Zaragoza, veintidós de octubre o^ yjoei10 I 
cientos .treinta y dos.— El Secretario,
do, Fernando García Barsala.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


